
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL  

MEDELLÍN 

 

 
Medellín, diez de agosto de dos mil veinte 

 

Radicado: 05001 40 03 017 2019 00029 00 

Proceso:  Verbal Sumario 

Demandante: Luis Alfredo Borja Cardona 

Demandado: German Ospina Arango y otros. 

Asunto: Admite reforma a la demanda. 

 
 
Por estar la reforma de demanda presentada por la parte demandante, ajustada 

a los lineamientos jurídicos establecidos en el artículo 93 del Código General del 

Proceso (en adelante CGP), y demás normas concordantes, El Juzgado 

Diecisiete Civil Municipal de Oralidad de Medellín,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. Admitir la Reforma de demanda presentada por la parte 

demandante. 

 

SEGUNDO. En consecuencia, para todos los efectos legales pertinentes y 

conducentes se tiene como demandante a LUIS ALFREDO BORJA CARDONA 

y como demandados a los señores GERMAN OSPINA ARANGO, SOCORRO 

VANEGAS DE OSPINA, ALFREDO DE JESÚS HERNÁNDEZ CIRO, BLANCA 

STELLA TABARES DE HERNÁNDEZ, OSCAR DE JESÚS GARCÍA URREA, 

OMAYRA BEDOYA ARBOLEDA, herederos indeterminados de la señora 

ANGELICA MONSALVE VILLEGAS; y ALFREDO DE JESÚS HERNÁNDEZ 

CIRO, en calidad de heredero de la señora MARÍA PRAXEDES CIRO VIUDA DE 

HERNÁNDEZ.  

 

TERCERO. Notifíquese la presente providencia a los demandados GERMAN 

OSPINA ARANGO, SOCORRO VANEGAS DE OSPINA, ALFREDO DE JESÚS 

HERNÁNDEZ CIRO, BLANCA STELLA TABARES DE HERNÁNDEZ, OSCAR 

DE JESÚS GARCÍA URREA, OMAYRA BEDOYA ARBOLEDA, herederos 

indeterminados de la señora ANGELICA MONSALVE VILLEGAS, por Estado, 

haciéndoles saber que cuenta con un término de 5 días para contestar (art. 93. 4 

del CGP). 
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CUARTO. Toda vez que el nuevo demandado, esto es, ALFREDO DE JESÚS 

HERNÁNDEZ CIRO, en calidad de heredero de la señora MARÍA PRAXEDES 

CIRO VIUDA DE HERNÁNDEZ, se encuentra actuando dentro del presente 

proceso, la notificación de la presente providencia se surtirá por Estado, 

haciéndole saber que dispone de un término de 10 días para contestar. 

 

 
 

 


